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   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

  ALLEGUE el Formulario de Inscripción de Registro de Garantía Mobiliaria que 

corresponda  al bien dado en garantía, toda vez que el que se allegó indica como bien 

uno distinto al indicado en la Prenda y libelo, esto es al JBT 803. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ___37_____     Hoy  ___11-08-2020_______ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 


